
23062 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de la 
Comisaría de Aguas del Ebro, por la que se señala 
fecha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de la finca afectada por la ejecución de 
las obras para abastecimiento del Municipio de Ba­
darán (La Rioja).

Por resolución de esta Comisaría de Aguas de 25 de mayo de 
1984, se otorgó al Ayuntamiento de Badarán (La Rioja) una 
concesión de 3,22 l/s. de aguas del manantial «El Charcón» (mar­
gen derecha del rio Cárdenas), en término de Berceo, con des­
tino al abastecimiento ds la población. Asimismo, en la condi­
ción 13.a de la resolución citada se declaraba la utilidad públi­
ca de la concesión y de las obras precisas para la misma, a 
efectos de aplicar la legislación de expropiación forzosa.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Badarán solicita, por apli­
cación del Real Decreto 2689/1981, del 3 de noviembre, se ins­
truya el expediente de expropiación por el procedimiento de 
urgencia, por estar incluidas estas obras en los Planes Provin­
ciales de 1982 y 1983.

En su virtud, esta Comisaría ha resuelto, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 52 de le Ley de Expropiación For­
zosa, de 16 de diciembre de 1954, convocar a los titulares de 
derechos afectados de los bienes que se expresan en la rela­
ción adjunta, para que, en la hora y día señalados, comparez­
can en el Ayuntamiento en que radiquen los bienes afectados, 
como punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento del 
acta previa a la ocupación, sin perjuicio de practicar los reco­
nocimientos del terreno que se estimen oportunos, a instancia 
de parte interesada.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti­
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie­
nes afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito, ante esta Comisaría de Aguas, 
hasta el día del levantamiento del acta previa alegaciones, a 
los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en 
la misma.

El Ayuntamiento de Badarán asume en el expediente expro- 
piatorio los derechos y obligaciones del beneficiario de la ex­
propiación, según lo dispuesto en el artículo 3.° del Reglamen­
to de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984.—El Comisario Jefe, José 
I. Bodega Echaurre.—12.881-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Berceo (La Rioja)

Finca única. Polígono: 5. Parcela: 721. Propietarios: Don Feli­
cito Saúl Gómez y don Pedro García Ureta. Clase: Rústica. Su­
perficie afectada: Una hectárea, 11 áreas y 20 centiáreas. Fecha 
convocatoria: Día 9 de noviembre, a las once horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23063 ORDEN de 20 de junio de 1984 por la que se 
autoriza como Centro privado de Enseñanza a Dis­
tancia para impartir diversas enseñanzas al Cen­
tro «Inter», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don José 
Madueño Goyenechea, como propietario y titular del Centro de 
Enseñanza por Correspondencia «Inter», con domicilio en Ma­
drid, oalle Miguel Yuste, 16, en solicitud de que por este Minis­
terio se le conceda autorización como Centro privado de Ense­
ñanza a Distancia pera impartir diversos cursos conforme lo 
dispuesto en el Real Decreto 2841/1980, de 7 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre); Orden minis­
terial de 29 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de julio) y Resolución de 24 de marzo e 1982 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por el 
Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo esta­
blecido en el Decreto de 17 de junio de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de julio), por Orden ministerial de 22 de 
abril de 1958, e inscrito en el Libro de Registro Oficial de 
Centros de Enseñanza por Correspondencia, con el número 93;

Resultando que el 2 de septiembre de 1980 don Joaquín 
Teixidó Amigo, propietario y titular del Centro «Inter», en aque­
lla fecha cedió sus derechos sobre el referido Centro al «Centro 
Español de Enseñanza por Correspondencia, S. A.» (CEDECO), 
del que es titular y propietario don José Madueño Goyenechea, 
según queda probado en el expediente;

Considerando que dicha cesión a título oneroso a favor de 
don José Madueño Goyenechea, al haber aportado el solicitante


